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L
os países ricos en b i o d i ve rs i d a d s e

e n c u e n t ran algunas veces en posi-

ción de debilidad con re s p e c to a

las fi rmas pri vadas cuando se tra ta de

e stablecer contra tos de prospección. En

e fe c to, los re c u rsos genéticos que se

buscan son muy a menudo disponibles

en numerosos países, lo que perm i te a

las fi rmas utilizar el juego de la concur-

rencia para negociar a la baja los dere-

chos de entrada y las condiciones de

re p a rto de los beneficios. Pa ra re fo rz a r

el poder de negociación de los países del

s u r, algunos sugieren que el conjunto

de países que poseen los mismos tipos

de re c u rsos genéticos (por ejemp l o

p o rque tienen ecosistemas comp a-

rables) imp o n ga colectiva m e n te una

tasa única de re galías a todo pro s p e c to r. 

Es la est ra tegia seguida por la Comuni-

dad andina (Bolivia, Colombia, Ecuador,

Venezuela y Perú), que adoptó en sep-

t i e m b re del año 2000 una legislación

común sobre la propiedad inte l e c t u a l ,

c o mpatible con las re gl a m e n taciones de

la Organización Mundial del Comerc i o

(O M C). Esta ley, que ri ge pri n c i p a l-

m e n te el acceso a los re c u rsos ge n é t i c o s ,

a s p i ra a que sea reconocido el dere cho de

las poblaciones locales sobre sus re c u rs o s .

Por su parte, la Organización para la

Unidad Africana pre p a ra un marco jurí-

dico modelo, que puede ser adopta d o

por los Estados miembros que lo deseen,

p a ra prote ger los dere chos de los agri-

c u l to res, de las comunidades locales y de

los obte n e d o res de semillas. El objet i vo

de esta legislación, que se opone a que la

m a te ria viva pueda ser pate n tado, es ase-

g u rar la conservación, la evaluación y la

utilización dura d e ra de los re c u rsos bio-

lógicos, incluidos los re c u rsos ge n é t i c o s

a grícolas. Pa ra asegurar la puesta en mar-

cha de la ley en el ámbito nacional, un

c o m i té de coordinación podría agru p a r

a re p re s e n ta n tes del sector público,

c i e n t í ficos, organizaciones pro fe s i o-

nales, organizaciones no gubern a m e n-

tales y comunidades locales. Este

p roye c to de ley se distingue del Pa c to

andino en que busca una colabora c i ó n

más activa con el sector pri vado, ta n to

p a ra satisfacer a las comunidades locales

como para responder a la demanda

i n te rnacional de re c u rsos ge n é t i c o s .

Re sta que este proye c to de ley const i-

t u ya una adaptación a los re gl a m e n to s

actuales de la OMC en mate ria de pro-

piedad intelectual, aunque estos se

e n c u e n t ren en curso de revisión, con la

idea principal, defendida por un gra n

n ú m e ro de países en vías de desarro l l o ,

de excluir el campo de la biodive rs i d a d .

¿Cuál es el im p a c t o de las biot e c n o -

logías sobre la agr i c u l t u r a mundial?

D a r ryl Macer: La concurre n c i a

internacional sobre el mercado de las

materias primas agrícolas es cada vez

más intensa. El desarrollo de las bio-

tecnologías, que debería contribuir a la

mejora de los rendimientos y entonces

aumentar el número de países autosu-

ficientes, no hará más que aumentar

esta tendencia: el mercado de exporta-

ciones agrícolas será cada vez más

tenue, con precios a la baja.

Por otro lado, las biotecnologías per-

miten elaborar productos de sustitu-

ción de numerosas producciones de

países en desarrollo (PED), como el

algodón, el café, el cacao, la vainilla o

el azúcar. La pérdida anual para las

exportaciones de los PED sería de diez

mil millones de dólares. Por último, en

algunos PED, el sector agrícola emplea

más del 80 % de la población activa.

Los cultivos transgénicos, que necesi-

tan menos mano de obra, podrían

e n tonces perturbar el equ i l i b ri o

socioeconómico de estos países.

E x i s te igualmente un déficit en

capacidades de in vestigación en los

PED…

D. M.: Por definición, las biotecno-

logías son un dominio de investigación

aplicada, que necesita asimismo inves-

tigaciones fundamentales muy costosas

para comprender el funcionamiento de

los or ganismos. Los países industriali-

zados recurren cada vez más a fondos

privados, de modo que las multinacio-

nales de biotecnologías disponen de un

control importante sobre la investiga-

ción, y limitan por consiguiente las

posibilidades de traspaso de tecnología

a los PED.

No obsta n te, países como India o

China han invertido enormemente en

biotecnologías, pero carecen de capa-

cidades y de fondos suficientes para

explotar plenamente los resultados de

sus investigaciones.

¿El desar rollo de patentes sobre los

organismos vivos no contribuye a

p r ofundizar en las dif e re n c i a s

entre las capacidades de in vestig a-

ción en bio tecnologías?

D. M.: La "secuenciación" completa

de los genomas de numerosos organis-

mos te n d rá re p e rcusiones enorm e s

sobre las patentes en biotecnología.

Puestos a disposición de la comunidad

c i e n t í fica, estos re s u l tados podrían

estimular la investigación de los PED.

Pero de una manera más generalizada,

existe el riesgo de que la patente de

ciertas innovaciones conduzca a situa-

ciones de monopolio y se limite

entonces el traspaso de tecnologías a

los PED.
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